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PROPOSICIÓN ARTICULO NUEVO No. ________ DE __ 

  

Aprobada en: 

 

Temas: Proposición artículo nuevo al articulado conciliado de los ponentes proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición de 

articulo nuevo al articulado conciliado de los ponentes al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

 

Articulo Propuesto  

ARTICULO NUEVO. RUTA DE TRABAJO PARA LA REGULACION LOCAL DE 

PLATAFORMAS DIGITALES DE TRANSPORTE. En aplicación de la Ley 2082 de 2021, la 

sentencia SC-370 de 2023 y de acuerdo con las facultades trasladadas por el Acuerdo 007 

del 20 de diciembre de 2022 a la Secretaría de Movilidad por parte de Región Metropolitana 

de Bogotá-Cundinamarca (RMBC) para que ejerza como autoridad regional de transporte, 

la Administración Distrital le presentará al Concejo de Bogotá en un plazo de seis (6) meses 

una hoja de ruta orientada a la regulación en el nivel local de los servicios prestados por 

vehículos particulares a través de plataformas digitales de movilidad. 

 

Motivación:   

Estamos presenciando grandes cambios tecnológicos que desafían nuestras formas de 

organización social para alcanzar diversos objetivos. Se debe utilizar el conocimiento y la 

experiencia disponible para aprovechar los avances tecnológicos en la resolución de los 

principales problemas de la ciudad. La promoción del uso de aplicaciones y plataformas de 

información en tiempo real para facilitar la movilidad de los ciudadanos, así como el uso de 

aplicaciones de transporte compartido, tales como el carpooling o el ridesharing, para 

optimizar la cantidad de vehículos en circulación y disminuir la congestión, y la regulación 

de plataformas digitales de transporte son iniciativas que contribuirán a un uso más eficiente 
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del sistema de transporte, reduciendo los tiempos de desplazamiento, el impacto ambiental 

y una mejor convivencia entre los distintos actores de movilidad.  

Cordialmente, 

 

Firmas, 

  

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


